
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  11 de mayo de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2018-0466-00 AUTO N.  

RESOLUCION DE CONTRATO de INDIRA ROSALBA VIANA GÓMEZ 

contra CARLOS ALBERTO LUGO PALOMINO Y OSCAR GUILLERMO VERGARA.  

 

Téngase por notificado por conducta concluyente a los demandados 

CARLOS ALBERTO LUGO PALOMINO Y OSCAR GUILLERMO VERGARA, de 

conformidad con el inciso 2º Artículo 301 Código General del Proceso. 

 
Reconózcase como su apoderado al abogado ERNESTO CORTÉS 

PÁRAMO, de conformidad con los poderes aportados. 

 

Prescíndase del traslado de la demanda, de conformidad con el parágrafo 

del Artículo 9º Decreto 806 de 2020, y téngase por surtido el mismo. 

Las partes estense a lo dispuesto en auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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